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Direccion Nacional de Medicamentos
Inscripcion de Importadores de dispositivos médicos, productos

Institucién:

Categoria de
servicios:

Nombre:

Direcciédn:

Horario:

Tiempo de respuesta:
Area responsable:

Encargado del
servicio:

Descripcién:

Requisitos generales:
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quimicos, higiénicos y cosmeéticos

Direccibén Nacional de Medicamentos

Unidad de Registro de Establecimientos y Poderes

Inscripcién de Importadores de dispositivos médicos,
productos quimicos, higiénicos y cosméticos

https://ventanilla.medicamentos.gob.sv

8:00 A.M. - 4:00 P.M. (sin cerrar al mediodia)

Entre 10-20 dias hébiles
Unidad de Registro de Establecimientos y Poderes

Jefe de la Unidad de Registro de Establecimientos y
Poderes

Autorizar el funcionamiento de importadores (personas
naturales o juridicas) de dispositivos médicos, productos
quimicos, higiénicos y cosméticos.

PARA PERSONA NATURAL:

A. Formulario completado en debida forma.

B. Certificacién de profesional quimico autorizado
emitida por la JVPQF, vigente del profesional responsable
del importador.

C. DUI del importador.

D. Croquis de ubicacién donde funcionard la bodega.

E. Plano de distribucidén interna de la bodega, incluyendo
el area total en m2.

F. Pago del arancel correspondiente. PARA PERSONA
JURIDICA: A.
Formulario completado en debida forma.

B. Certificacién de profesional quimico autorizado
emitida por la JVPQF, vigente del profesional responsable
del importador.

C.Constitucibén de Sociedad y sus modificaciones inscrita
en el Registro de Comercio del Centro Nacional de
Registro.

D. Credencial del representante legal vigente e inscrito
en el Registro de Comercio del Centro Nacional de
Registro.

E. NIT de la sociedad.

F. Copia de DUI del representante legal de la sociedad
importadora

G. Croquis de ubicacién donde funcionaré& la bodega.

H. Plano de distribucidén interna de la bodega, incluyendo
el area total en m2.
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Costo:

Observaciones:
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Inscripcién de importadores de dispositivos médicos,

productos cosméticos, higiénicos, y productos quimicos.

$72.00 base legal (tarifa por cada tipo de producto
autorizado) . Base legal Art. 3 - 11.4.1 Ley Especial de
Precios por Servicios de la Direccidén Nacional de
Medicamentos.

NOTA ACLARATIVA: La informacidén contenida y enviada por
el correo electrdbédnico originado en VENTANILLA
ELECTRONICA, es Gnicamente para efecto de notificacién,
no estd destinado para consultas o para otro tipo de

informacidén, ya que es un correo autogenerado de Sistema;

por lo que, se solicita no responderlo.
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